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ACTA N° 55 .- En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, a 

veintisiete días del mes de septiembre de dos mil dieciocho, en el Aula de 

Capacitación Informática, lo Sres. integrantes de la Comisión de Evaluación 

Técnica, designados mediante Acuerdo N° 688/18 del Superior Tribunal de 

Justicia, Dres. Carlos Raúl Manuel De Goycoechea, Graciela Melania 

Moreno de Ligarte y Nélida Mariana Isabel Wallace, siendo la hora ocho y 

veinte (08.20 hs) dan inicio a la realización del examen escrito del Concurso 

para cubrir el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE VIOLENCIA 

CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN LOS 

DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN", para el 

que se han presentado las Dras. Mónica Yolanda Dassetto y Noelia de los 

Angeles Paez.- 

Habiendo sido expuestas las pautas de examen por los referidos profesores, 

se hace constar que no se han formulado objeciones por parte de las 

postulantes presentes. Las postulantes asumen el compromiso del uso 

responsable de internet y de no acceder a sitios de comunicación electrónica 

y/o mensajería instantánea (correo electrónico, chat, lurix Gestión, etc). A 

tales efectos, se consigna seguidamente las terminales que utilizarán en el 

examen: 

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N° TERMINAL N° 

Dassetto, Monica Yolanda 17.123.054 28 

Paez, Noelia de los Ángeles 25.394.742 17 



DR. GRACIE 

DE UGARTE 

MELANIA MORENO 

No siendo para más, firman la presente acta los señores integrantes de la 

Comisión de Evaluación Técnica y las postulantes presentes, por ante mí, 

doy fe.- 

DR. CARLOS RAÚL MANUEL 

DE GOYCOECHEA 

DRA. NÉLIDA MARIANA ISABEL WALLACE 
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